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INSTITUTO MEXICANO DE LA RADIO 
ACUERDO por el que se difunde el Manual de Organización del Instituto Mexicano de la Radio. 

 

ACUERDO POR EL QUE SE DIFUNDE EL MANUAL DE ORGANIZACION DEL INSTITUTO MEXICANO  
DE LA RADIO. 

ANA CECILIA TERRAZAS VALDES, Directora General del Instituto Mexicano de la Radio (IMER) 
Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, con fundamento en los artículos 45 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; artículo 22, fracción I de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; artículo 12 del Decreto por el que se reforma el diverso por el que se crea el organismo público 
descentralizado denominado Instituto Mexicano de la Radio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
22 de marzo de 2012, y artículo 15 de su Estatuto Orgánico publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 7 de septiembre de 2012. 

CONSIDERANDO 

Que con fecha veintiocho de septiembre de dos mil doce, la Lic. Ana Cecilia Terrazas Valdés, Directora 
General del Organismo denominado Instituto Mexicano de la Radio, autorizó la actualización del Manual 
de Organización, en el cual están señalados todos los niveles, objetivos, funciones y facultades de cada 
una de las unidades administrativas que conforman el Instituto Mexicano de la Radio, y 

Que con la finalidad de dar a conocer y enterar a todos los servidores públicos que conforman el 
Organismo, así como hacerlo del conocimiento del público en general; he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- El presente Manual de Organización, es de observancia obligatoria para todos los servidores 
públicos adscritos a las Unidades Administrativas que conforman el Instituto Mexicano de la Radio (IMER) por 
lo que deberán conocer de su contenido y alcance. 

SEGUNDO.- El presente Manual de Organización, forma parte de la normatividad vigente, por lo que 
deberá difundirse tanto en la Normateca electrónica institucional, como en el portal de Internet 
www.imer.gob.mx. 

TERCERO.- Con el objeto de que los servidores públicos del Organismo y público en general, puedan 
consultar dicho manual, se pone a disposición en formato impreso en las instalaciones que ocupa la Unidad 
Jurídica, ubicadas en Mayorazgo número 83, colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, código postal 03330, 
México, Distrito Federal. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Manual de Organización, iniciaría su vigencia un día hábil posterior a su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- De igual manera, se deberá dar a conocer a todos los servidores públicos que conforman la 
plantilla de personal del Organismo y al público en general, el día que inicie su vigencia, por conducto del 
Departamento de Recursos Humanos. 

TERCERO.- Se abrogan todos los Manuales de Organización del Instituto Mexicano de la Radio, 
anteriores al presente Manual. 

CUARTO.- El Departamento de Recursos Humanos, será el encargado de dar a conocer, el Manual de 
Organización, así como los Manuales de Procedimientos y las Guías Técnicas de las Unidades 
Administrativas del Instituto, a todo el personal de nuevo ingreso, con la finalidad de garantizar su debida 
aplicación y cumplimiento. 

Ciudad de México, México, a veintidós de noviembre de dos mil doce.- La Directora General del Instituto 
Mexicano de la Radio, Ana Cecilia Terrazas Valdés.- Rúbrica. 
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